
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, dieciocho de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Expropiación 

Demandante Hidroeléctrica Ituango S.A. 

Demandado Santiago Espinal García 

Radicado No. 05001 31 03 005 2018 00450 00 

Asunto Auto de trámite 

 

Incorporasen al expediente las anteriores diligencias de notificación al curador 

ad-litem y respuesta por parte de este a la demanda, para los efectos 

correspondientes. 

NOTIFIQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

G. Herrera 
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